
Viernes i3 Ja Noviembre de ib74 Guo y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
&a» leyes y las dSsposielone^ de) Ce- 

Memo «en ublfgaíoHas para Is capital 
de provincia desde que se puM.<an efl» 
tiatmente en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
eutsusa provlnela. i ey de 3 de KotÍcuí- 
bre de «S3T.)

SUSCHICION PARTiCtitAR

Un mes en Córdoba. 12 rs.íd. íiHíE. 36.
Tr-^s id...................... 83 45.
Sais id6600.
Un año..................... 132 180.

Se publico (odos los dias escepío los Vorfiríyos.

S.as leyes, órdenes y anuncios que ae 
canden: pul Hear m Tes BoIdiistA ofi 
dales se bau de remitir a) Cele politico 
respectivo, por cojo rerduefo te ja^a 
ráu ó los editores de los mcDdcesdos 
periódicos. (Ordenes de 6 de AbrU de 
1^31», y 31 de Octubre de I8&4.):

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda

Exposición.
Sr, Presidente: Cuando el Mi

nistro qae suscribe, despule de un 
detenido estudio, llegó á co incer 
la situación angusties! dei Tisoro, 
y comprendió la neessidad apre
miante de obtener del país nuevos 
recursos que gravasen al coutribu- 
yente con la posible igualdad, y 
fuesen aceptados con el menor des- 
comento, se fijó desde luego con 
preferencia, enlre o íros, en el res 
taijlecímiento del impuesto indi
recto de consumos adicionado coa 
la sal, y en la creación de otro ex
traordinario de guerra sobre oerea 
les, realizabiea los tres bajo lit mis
ma forma. Pero al examinar los 
medios de que podía disponer para 
llegar á su objeto, se prese-ntó en 
primer término la dificultad que la 
premura del tiempo oponía para 
regularizar su desenvolvimiento, 
ya ajustaudo el uno á tas reglas 
administratives que estaban en 
prádica en la época de su anterior 
existencias, ya á las que su equita* 
Uva distribución exigía en loa 
otroe.

El periodo naturei de la termi
nación det ejercicio del anterior 
presupuesto estaba muy próximo, 
y al principiar el del nuevo era in
dispensable que la situación del 
Tesoro tstaviese regularizída, y 
que los recursos que se creasen pa
ra daría vida propia empezasen à la 
Vtz a producir &U3 naturales efec
tos, segua ya se ha manifestado 
eu Otra reciente reforma sobre el 
impuesto de ventas.

No había, pues, tiempo mate-

rial pma organizar los diversos 
elementos míe constitau n el plan 
ecoDÓmico concebido, y era indis
pensable optar entre un aplaza 
miento quedejaseea pié por inde- 
tefuiioado tiempo ¡a sita ación eco 
nómica del pais, qne reclamaba 
una inmediata íelórma, y al Teso
ro entregado é la tri.;te misión de 
pretender recurves par,a atender á 
las necesidades del día, ó plantear 
los impuestos que se restablecían 
ó es creaban de nuevo, fiando su 
mejora para cuando pudtes.m apre- 
ciaise las dificultades qae entraña- 
ban y las reformas que exigían. La 
elección no ra dudosa; la historia 
de toda tributación nueva es ven
cer las dificultades que se encuen- 
tr?.D à su plan teamiento, y corregir 
tos defectos de que siempre adole* 
cea por la r ecesidad de subordinar 
su regís me nUcion à fórmulas ge
nerales, siquiera estén basadas en 
teoi fas al parecer indiscutibles y en 
cálculos reconocidos como exactos; 
y no abrigando la injustificada 
presunción de que loa nuevos irn* 
puestos pudieran ser una excepción 
de esa regla común á quo han te
nido que sujt tarse cuantos les han 
precedido, la cuestión de su pian- 
teamiento con más ó ménos prega 
ración era de pequeña importancia, 
cuando existía el penssiuiento pte- 
coucebido de apreciar en el terreno 
de la práctica sus ventajas ó mcon- 
vementee pora hacer en ellos con 
mayor acierto las modificaciones 
bconsejadas por la experiencia* Por 
esto, al exponer en 2d de Juni, úl
timo el Ministro que suscribe el me
canismo del nuevo presupuesto de 
ingreses, eievándolo á la aproba
ción de V. K , hacia obseivar «que 
dentro de él Labia soluciones defi- 

nitivas, ensayos, cargas pasajeras 
y aplazamientos nacesari 13,»

Resuelto el planteamiento cielos 
referidos impuestca en la ferma po- ' 
sible dentro del período fatal que 
termioaba en 30 de Junio, para fa 
cilitarle so declararon obligatorios 
para las poblaciones de ménoa 
de 40.000 
contratos

habitantes los úliiíaos 
celebrados con la Ha- 

1

cienda, ó los precios obtenidos en 
los últimos arriendos, adicionados 
con lo que 163 Ciirreapondiesc coo- 
tribuir por sal y por cereales, coya 
cantidad seria la que resultaso al 
tipo común p; r habitante de 90 
céntimoa de peaeU en la primera 
de dichas especies y de 5 pesetas en 
la segunda-

Desde luego se compreodia que 
los cupos antiguos sobre las espe
cies de consumos y los nuevos so
bre la sal no ofrecerían grandes ¡u - 
convenientes en su rectudaeion, 
toda vez que aquellos estaban con
sentidos por los pueblos antes de la 
supresión del impuesto, y la sal es 
un articulo do general y casi im- 
presciudible consumo; y si no re- 
sullase rigurosamente justo en to
das tas localidades, las pequeñas 
diferencias que pudieran resultar 
las compensará la parte que sa des
tine á otros usos, y qua co se tomó 
en cuenta para la fijaeian dei ex
presado tipo.

Respecto al impuesto de cerea
les, les dificultades que se presen
taban eran de mucha mas impor
tancia, y ni tiempo ni medios tenia 
á su disposiciou el Ministro para 
resolverías. De fijar un tipo uni
forme para todo el paÍ3,8egra vaha de 
igual manera á los habitantes de 
las mas fériílea comarcas y de tas 
graudes poblaciones, deode la vida

03 en general mas cómoda, con I03 
que ocupan las áridas montañas 
del Norte y dal Noroeste, donde coa 
ímprobo trabajo arranoaa à su in
grato suelo el producto indispeusa- 
bte para su sustento. Para buscar 
tipos proporcionados á las condi
ciones productoras de cada locali
dad y al sistema de alimeauoioa 
de sus moradores, era preciso oble* 
□er autesla GÍasificacion de zonas 
de todo el país para que, conocidos 
los elementos de riqueza que las 
constituyen, pudiera Hegarse á 
calcular la parte que de sus pro
ductos pueden destinar al consu
mo; trabajo largo, minucioao y da 
realización difioil, aun contando 
con el tiempo necesario para lle
varía á cabo; y ante la imposi
bilidad de resolver el problema, ae 
optó por fijar el tipo uniforme an
tes indicado, á condición de buscar 
con mas desahogo un procedí mien
to que se acomodase á la capacidad 
tributaria de las diferentes comar
cas á que había de ser aplicado.

Publicados los cu poso deducidos 
con arreglo à tas expresadas basas, 
no se hicieron esperar las reclama
ciones contra el impuesto de cerea
les, no por su imposición en prin
cipio, 3ÍQ0 por la base en qae se 
funda y el gravó mon que resulta; 
Ias que estudiadas en su eseaoia, 
analizada la fuerza de sus razona
mientos, «omprobados los datos que 
suministran, y comparados los re
sultados da provincia á provinoia 
y de pueblo á pueblo, asi de los si
tuados en una misma como ea dia- 
tiutas zoaas, se ha llegado al cou-- 
vencimiento de que, descartando 
de ellas 119 jxigjruciones que el in
terés de localidad disculpa, son por 
punto general funda las y tienen

1
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por tanto el derecho de eer aten
didas.

Conocidos ya los incoo venientes 
que se oponen à la marcha regular 
de este nuevo tributo, nacidos to - 
dos da la importancia da la suma 
qua exige y de la desproporción 
que entraña et tipo que sirve de 
base à su reparti unie a to; y evident? 
la necesidad de aplicar otra que 
respondiendo de ua modo mas equi- 
titivo al pensamiento de su crea
ción se adapte sin violencia d la 
diversidad de casos y de situaciones 
que constituyen el modo de ser de 
cada pueblo oon relación al referi
do tributo, ha sido objeto de dete
nido estudio para ¡a Admiuistraeion 
hallar la fórmula que responda me
jor en Io posible à la satisfacción 
de esas nace idades; y no pudien
do encontraría hoy en la clasiflca- 
ciou de zonas de pro.iuocion y de 
consumo, que sería el camino mas 
seguro de conseginr el objeto que 
se desea, porque este trabajo re
clama un tiempo y Una organiza
ción de dalos que, demoraría la épo
ca de la reforma, y no es posible 
esperar á este procedimiento para 
aliviar á los que fundadamente se 
quejan, ha adoptado como medio de 
aplicación iomediats, aunque sin 
generalizarlo, tornar como base loa 
copos de consumos que regían en 
1868 y que se han declarado obli
gatorios por este año.

(lomo quiera que esos cupos, 
concertados entre la Administra
ción y loe pueblos, son la represea- 
tacion racional y lógica de la im- 
portancia de cada uno, puesto que 
eo ellos están apreciadas la clase y 
cantidad de sus productos agrícolas 
é industriales, los artículos de ge
neral cousumo y hasta la mas ó 
menos facilidad en las comunica
ciones para so abastecimient-", tie
nen las conoiciones necesarias para 
ser considerados conao la expresión 
mas aproximada de la suma post 
ble que pueden satisfacer por el 
antiguo impuesto; y aplicando á 
esta bese, que pudiera llamarse 
movible por la facilidad con que se 
adapta é las circuustancias especia
les de cada población, un tanto por 
ÍOO representativo del gravámen 
que han de soportar por cereales, 
con relación à esos cupos, ee con
seguirá que este impuesto tenga la 
proporoonalidad apetecida, cual 
quiera que set el númaro y clase 
de tas especies que se inviertan en 
la alimentación de las que con di
ferente tipo do adeudo se compren - 
den en la tarifa, la cual no se alte j 
ra, y se coooceo pira los efectos dei ! 
reparto bajo el nombre genérico de 

* cerca ic-.
El procedimmot j qu qu -da in

dicado adolece también de un de
fecto, aunque de escasa importan- 
pía relativa, y consiste eo no ser

, aplicable à algunas ioealidados de 
| las que oontienen mayor número 
Í de habitantes, si bien por esta mis- 
- íua causa sou en las que el cupere- 
| sultanía al respecto de 3 p38et-i3 
¡ está mas en proporción con el que 

satisfacen por las demas espeeios, 
como consecuencia de los mayores 
medios con que cuenta para la sa
tisfacción de sus necesidades; y de 
elevar estos cupos, que representan 
ya el máximum del consumo d- 
culado de los artículos que tienen 

J mayor tipo da tarifa, al tanto por 
i 100 queso adopta paralas mas per

judicadas, se incurriria de nuevo 
6.0 Ia misma desproporción que se 
pretende evitar, puesto que ea una 
verdad inconcusa que el pan, cua
lesquiera que sean las sustancias de 

j que so componga, es en unos pue- 
¡ bios el principal alimento, y puede 

coosiderarse en una cantidad equi
valente á todos los demas artículos 
que consumen; en tanto que en 
otros, por la variedad de sus pro
ductos, por la facilidad en obtener- 
los y por 1 s mayores medios que 
hay al alcance de sus habitantes 
para procurarse los recursos nece
sarios con que hacer mas cómoda 
la existencia, el consumo de cerea
les es mucho menor relativamente, 
y el pan entra á formar parte de la 
alimentación solamente corno uu 
auxiliar en la generalidad de los 
casos.

AI proponer á V. E. Ia aproba
ción de esta niedida de reconocida 
conveniencia para dar ealisfaccion 
á las quejas producidas contra el 
impuesto de cereales, el Ministro 
que suscribe deplora que la situa
ción ea que el país se ene uentra por 
efecto de la perturbación que pro 
doce la guerra oivil que aflige á 
unas provincias, por la escasez de 
recursos que se hace sentir en otras 
á consecuencia de la pérdida de 
sus cosechas, y por diversas causas 
que han venido à perlurbar el des
arrollo de los elementos de produc
ción y de vida en casi todas, haya 
de renunciar á una parte de la sa
ma calculada como rendimiento del 
impuesto.

Pero de no bacerlo así, de no 
conceder á ¡os pueblos el alivio que 
en su apurada situación demandan, 
tal vez se imposibihtaría la cobran
za da los demás iribuUs; y si bien 
al patriotismo de la Nación nunca 
se apela en vano, y de este recurso 
extremo pudieran esperarse resul
tados qua excediesen á toda espe
ranza, ni ea prudente gastar los 
resortes del sentimiento, ni justo 
el hacer medida de los impuestos 
la necesidad del que píd?. sin con
tar con la posibilidaddei que paga.

Fundado en estas razones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de proponer á V. E. ei 
adjonto décreto.

Madrid 3 deNoviembrede (874-. 
—Ei Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.

DECRETO,
A propuesta dei Ministro de Ha

cienda y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,’ Se reforma la base 

que se estableció por decreto de 26 
de Junio último para lijar el impor
te de los cupos del impuesto ex
traordinario de guerra sobre tos ce
reales á las poblaciones cuyo enca
bezamiento está declarado obliga
torio.

Art. 2 * La cautidadque deben 
satisfacer en este año econóaiico 
por el impuesto áque se refiera el 
artículo anterior será el 90 por 100 
del que les corresponda por el cupo 
de consumos tijado ya en los repar
timientos, cuando el que les haya 
sido repartido por cereales exceda 
de ese tanto por 100.

Art. 3.’ No están sujetos á mo
dificación los cupos de las poblacio
nes que han sido concerudos con 
¡a Hacienda, con arreglo á lo que 
dispone la bas- 3.* del impuesto, 
cualquiera que sea ¡a parte propor
cional que del precio obtenido re
salte aplicado al consumo de ce
reales.

Art. 4? El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones oponu' 
ñas para el cumplimieato de este 
decreto.

Madrid 1res de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Cama- 
cho.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 851.

SEGURIDAD PUBLICA. -
Los Alcaldes, empleados de Se

guridad pública y Guardia civil, 
j procederán á la busca y captura de 
r Francisco Quilla y Montero, cuyas 
’ señas se expresan á contiouaoion, 
? y caso de ser habido lo romitirán a 
} disposición del señor Juez de prime- 
j ra instancia del Salvador de Sevilla. 
Î Córdoba 9 de Noviembre da 1874.
I El Gobernador, j
j Jia/ael de Adan,
i Señas. j
1 Estatura regular, metido eu ' 
i carnes, color moreno, pelo rubio, I 
; barba poblada, cara redonda, nariz ' 
1 y boca regular, ojos pardos, vis- | 
: tiendo pantalón listado claro, cha- ■ 
i leco pardo, camisa blanca, blusa i 

listada co.or manon, y sombrero : 
blanco de alas anchas, representan
do de tío a 26 uñus.

a Núm. 852.
SEGURIDAD PÜBLIC.4.

Los Alcaldes, empleados de Se
guridad pública y Ouardia civil, 
procederán áia captura de dos des
conocidos y busoa de las caballerías 
robadas por estos, cuyas señas de 
unos y otros se ea presan à coatí- 
nuacion, à un criado de D. ?v]iguol 
Moscoso Lopez, y caso de ser habi
das las remitiráu á disposición del 
Sr. Jaez de primera instancia de 
Antequera, oon la persona en cuyo 
poder se encaeutren si no ofreciere 
ias garantía» necesarias.

Górdoba 9 de Noviembre de 1874* 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.
Senas da las caballerías.

Un mulo negro, herrado en el 
cuadril derecho, pequeño y cerra
do; una muía con mas da la marca, 
con vejigas en las palas, una señal 
en la roJi la izquierda, roja, mu
chos pelos blancos en la corona, con 
buena preseacis; y en dinero 110 
pesetas.

Id, de los ladrones.
Uno como de 40 añjs, alto, del- 

gaduiin barba, pantalón,chaleco y 
chaqueta oscuros, con una capa 
id,, y con un retaco; otro pequeño 
de cuerpo, sin patillas, calzón de 
raobte abierb oscuro, chaqueta y 
cha'eco oscuros, zapatos blancos y 
una pisto a de un cañon.

Núm. 833. 
SEGÜKIDAD PUBLICA.

Loa fuicaldes, empleados de Se
guridad pública y Guardia civil, 
procederán á la busca y captura de 
siete á ocho hombres todas con ca
pa, y busca da los objetos robados, 
cuyas señas se espresau á emti 
nuacion, y caso de ser habidos los 
remitirán á disposición del señor 
Juez de primera instancia da Es
tepa.

Córdoba 9 de Noviembre da 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan. 
rieñas.

Todos con capa, armados de es
copetas ó retacos, la mayor parto 
con vigotd y dos da ellos Cïn chi’ 
quêta, chaleco y pantalón de piao 
negro.

Id. de tos objetos robados.
A Francisco Muñoz y Sánchez, 

una moneda de oro da 5 duros, otra 
deSI rls. y i[4, dieí y nueve duros 
y tres pesetas ou piala en -Jiferentes 
clases da monedas, uh bolso da ci- 
ñamazo cuu dosciautoa reales e.i 
ealderida, un pañuelo da aigodon 
color mabon. con una cauefa os
cura.

A José Garcia Rodríguez, ocho 
duros y catorce reaka ea plata au 
difereut 53clases da moneda, cclieu - 
11 y sais reales en calderilla, una 
moneda de oro de dos duros, uu

Ministerio de Cultura 2024



dnro ôii plata, on bolso de oaCa 
nï:120 oosído eon gaita negra.

A Manoel Jurado Benjumea, i 
siete ilupu3 7 medio en calderilla, ; 
un capole nuevo oen cuello de pa- j 
So negro y forro ¿acaroado, coa ; 
cinco botones negros en ta carte- ’ 
ra, y una pistola fibricda en Es- ¡ 
tapa con una rotura sobro la llave. 1

Núm. 856. 1
Resultando vacante una plaza 

de Agente de tercéra class del 
cuerpo de órden público da esta ? 
capital, por haberU renuttoindo al 
que la servia, he acordado hacerlo 
público con arreglo â lo preceptua
do en el Decreto di 24 da Setiem
bre próximípis bu pira que Ila- 
gando ú noticia dj li. ¡ursonss qua 
3s eceueutren con la aptitud pre- 
veoida para su afíomnea-j, puedan 
dirigír á lui autorida 1 las corres
pondiente» instancias dneumenta- 
dag, Ajando para alio el término de 
ocho dûs. pasa lor los cuates se 
procederá á su provision definitiva.

Córdoba lü de Noviembre de 
1874.

El Gobernador, 
itafael de Adan.

Núm. 865.
Sección de Fomento,—Nagociida

5.®—Minas.
Habiendo sido damaroadag las 

sesenta p rteneociaa da la mina Jo 
hierro nombrada <Ei Escapo,» tér 
mino do Bdiméz, P, Luis A. Fer
nandez, registrador da 'a misma en • 
tragará en e^ta soccioa en el pre 
Ci3o término de 1.5 din y en papel 
de reintegro, la cantidad que por 
derechos de pertónoncia y astam- 
pación del sello en el tituiode pro
piedad dispone el an 56 doi Regla
mento d-n miueria vigente y Decre
to de 13 da Jumo último, en la iu 
teligeocia que d: no verificarlo sa 
declarará fiuio y feoccido esta os- 
pedieote.

Lo qualia dispuasto ge ingerta 
60 ol alíj'etin oncial» da la pro
vincia parí que llegue á conooi- 
mianto del ititeresado.

Córdoba 10 le Noviemb o de 
1874,

E' Goberuador, 
fíafaei de Adan.

Núm, 872,
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleauog de .Se
guridad públioa y Guardia civil, 
proeederáu á la busca de unajaca 
cuyas señas seespresan ácontiaua- 
cioti y caso de .ser habida la reai- 
tirán á diEposioiou de el Sr. Alcal
de de Posadas ion la persoaa 6 per- 
«ouna ea cu; o poder es encuentre 

pí 110 ofreciare lag gnfxntms ñeco- 
sari as.

CórJ iba 12 de Noviembre de 
1874.

El Gobernador, 
Üa/ael de .idan. 

SeOas.
Unajaca sarrano. en pe'o n - 

gro, entera, menos de marca, 
varios grtoazoida muaioion en . 
cuarto izquierdo, pslos blancas ea 
Ia crin y de 9Íet9 años da edad.

saKsass^aB£3ssis£SSQ^nsK^a3E;^

Núm. 861.
Dirección general de con- 
baciones é impuestos indi

rectos.

CUíCULAR.
Con facha de hoy dice esta Ai- 

minislracioo gocaral ai Jaf? eo íiió- 
mico de esa nrovinci.a lo siiiuiente:

«El dtíoreí') do 29 de Octobre 
último publicado en la «Gaceta»- 
de ayer ha voijí io á moJifioar el 
impuesto sobre las venías do una 
manep tan boncficioaa paia el 
contribuyente, que hoy carecería 
por completo de justificación toda 
resistencia á su pago. Soto pues 
existiendo un propósito decidido 
de ne-garse à ceu tribu ir á este im
puesto, lo cual no es de esperar, ni 
ol Gobiorno lo consentiría, porque 
como todos los comprendidos en el 
actual presupuesto de ingresos está 
bamado á hacer frente à las peren
torias ubligaoiones que pesau sobra 
el Estado, es como podia seguir 
ofraciéadose la resistencia pasiva 
11 ua hasta ahora se ha observado en 
algunas proviaciag; y, en este caso, 
la Admicisiraeion está relevada da 
usar medios concilintorios y debe 
proceder con toda energía contra 
ol conlribuyenia que à ello la 
obligue.

Al efecto, y en tanto remite á 
V. -í. ;3 Iastruccí)a del impuesto, 
molificada en la parta relativa al 
Decreto que queda citado, esta Di
rección ha acoizdaJo prove.airle.

l.® Que proceda V. S. á publi
car iamediatainentc una breve cir
cular en ol «BoícUn oficial» de la 
prcviiiCia, aovirtioiido á los contri ■ 
buy6nt;3 que la Administración, 
decidida á llevar d cabo el impues
to con igual energía en todas las 
localidade#, dá órdene.» terminan
tes á sus delegados y agentes para 
que da tengan y ■jcuuncien los ob
jetos que s,igí,.j do ius astableci- 
miení X) é'' comercio, fábricas y es 
taciones Je tas vías térreas sin lle
var el sello be cinco céntimos del 
impuo.»io de guerra o el eipceiai de 
ventas cuando se halle cu las as- 
peadeduríes.

2.“ Qce uisponga V, S. que los 
agentes de la contribución indus
trial que eu primer término son los 
llamados á vigilar que sé lleve à 
efecto el impuesto, se dediquen con 
preferencia á este servicio, dando 
cuenta á V. S. cada ocho dias del 
resultado de sus investigacioues, 
cuyos datos pondrá V, 8. en cono* 
cimiento de esta Direc ion general, 
que está decidida tanto á recom
pensar desde luego los servicios es* 
traordinarios que en esteimportan
te asujiu presten los referidos 
agentes, como á destituir inmedia- 

raeute 4 los qa; ñor apatía ú otfos 
Cftu.íÁ3 n) ofrezcan los resultados 
qua deban egparurse de un proceder 
enérgico y celoso,

3,“ Que se ponga V. S. de 
»ínierJn con «( Gobernador de la 
provincia interusá idole so sirva di
rigir órdenes termina oUg ; o G- 
ca'dn.s y domas rtutori{l.nd 
haeséudoles entender el d , 
que están de prestar Su -fió ■ .o 
yo al plaateamieato da!, imi. -(o 
y prevenir muy especialmente á 
sus agentes ea ¡a capital auxilien 
y presien apoyo material en caso 
necesario á Ivs do la Administración 
económica loli yez que estas po
blaciones son las llamadas por to
dos conceptos á dar saludablecjoíd- 
pío á 103 demás pueblog de la pro
vincia.

i/ Que dentro dei circulo de 
sus atribuciones adopte V. S. pol
eo parle cuantas medidas le «agie
ra su celo, par i obligar á k-s'^co- 
merciant-s ijue fijen el soJ- del 
impuesto à ms ariioulus quo cs- 
peodaa ea sus raspeo ti vos ciUbie- 
CÍmieníOS, y p.ira reprimir la .'o 
fiaudacion; Cii el concepio de qu 
este Centro directivo se propone 
apieciar el ceiO de V, S. pm- el es
tado que otrezca en esa provincia 
ol preíérente servicio de que se tra
ta en fin del presente mes.»

Lo que tengo el honor de poner 
en eonocimiento de V. S., ro'Mr,- 
dolo se sirva prestar su importan
te apoyo á la Administración eco 
nómica à fin de qua pueda Hevarse 
á efecto desde meg.» el plantea
miento definitivo Jei impuesto de 
VentMi de cuyo recurso no puede 
prescindir el Tesoro en mauera al
guna en las diíicile-s circuostaocias 
porque atraviesa.

Dios guarde d V. S. machos 
años.—MtJrid 2 de Noviembre da 
1874. -Péderico Hoppe.

Sr. Gobernador civil Jj Ja pro
vincia de Córdoba.

&sS¿3i2¡3^SS£^^: j^iay, ^y ^jaafts? ga agi<■ y,y Kap,

iiii.ira.tM
Núm. 855, 

Alcaldía constitucional de 
Benanaeji.

D. Francisco Leiva Bocregg, Alcal
de popular de esta villa.

Ha ;o saben que halláudose v * 
caute en esta villa una plaza de 
•médico-oírujaiio titular de la mis 
toa, dotada con mil pesetas anua
les, ¡03 aspirantes pueden pre.-ientar 
las solicitudes documentadas den
tro del plazo de treinti dias á con
tar desde el de la fecha, pasado el 
cual se precederá al nombramien.
•o, con arreglo á lo dispuesto cu la 
iostmeeion de 24 de Oolabre de 
1873.

Benamejí 6 de Noviembre de 
1874.- Francisco Leiva. —P. 0. de
S. S , Fidel Moure, Secretario.

Núm. 867. 
‘ Alcaldía constitucional de 

Luc na.

1 U- Frí< .■•ciri'\ ■ z de ‘'óloma- 
1 yor, AL. J '9 de esta ciudad.

Por .1! g i<'á i partí miar jurado 
*' id h.i ludas 

• " qii .se deta- 
■^a - • 1’ 1 , M nía 27 da 

; 3 tu . «1 el sit’-o ó par- 
i ''' le 103 ■a-.tjs, t-.-p-.ai m ye esta 

’ ciudad.
Lo que se financia ai público 

j por medio, dal «Boietia oficial» pa- 
í ra que los que 33 creía con dere- 
1 Cho á ellas li-.g-m á esta Alcaldía 
j la oportuna yju4ificada reolami- 
i cion.
i Señas de tas resag,
? Un buey azabache, herrado en 
J Ia n dgá derecha y eo.mo de 9 años,. 
1 Una vaca negra, con piatas 

mosqueaénsó nevada, con hierro y 
; de la mi^m i edad.

Luofioa lo de No vis tabre de 
i 1871. Rl .Alcaide, Fra a cinco Al- 
í Varez de Sotomayor, 

líÜZüliiüS
P Núm, 857.
1 Juzgado municipal de
1 La Victoria,
j D. Joequia Collas y Sanz, comi- 

sioordo ejecutor nombrado por 
el Ayuntamieato de esta villa 
para el cobro de todos los des
cubiertos que obran en mi poder. 

j Hago saber: que para hacer el 
i pago del espediente que ae sigue 

con D. Juan José García Brumbik 
- y D. José Bles y Sánchez por des- 
1 falca en liquidaciones de cuentas, 
j se sacan á pública subasta las fin- 
i cas rústicas y urbanas que á conti- 
; Quacion se expresan:
i Ptag. Cs.

; Una casa calle principal 
i qn* linda por N. con pro- 
, piedad de D. AJfjiiso Gar- 
, C ’ v P. COU olivar de Pon

J sé Canti 1*1 pertene- 
’; deá la propiedad dtl 
lí >rci:i Brumbik, valora- 
.a en mil pts das. . 1000

Oír . casa dtd mismo 
Brumbix, linda P con

. olivar de 1). José Cantiito, 
y S. con casa y propiedad 
íte Domingo Laguna, va- 

' Ibrada en mil quinientas 
» pesetas. . 1500 
i Otra casa de la pro- 
j piedad de D. José Bles, 
i linda M. con casa y pro- 
j piedad do Francisco Mo-
1 ynno, N. con casa y pro- 
j pío^tid de José.Maestre, 
i (iiiflíta eo Valor de tres 

mil quinientas pesetas. , 3500 
; üa pedazo de olivar 
i eo el sitio que uom- 
’ brati del Cerro, de este 
■ término rural, compnesio 
: de ciemo diez y siete pies 
^ de olivo y tres plantones 
I que componen tree arsa-
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zadfts; linda por M, cod 
propiedad de Ü. Manuel 
del Pino y N. coa olivar 
de D. Rafael de Cárdenas, 
puesto en valor da mil 
cincuenta pesetas.

Otro pedazo de olivar 
en el sitio que nombran 
Calladas de Rivas, com
puesto de setenta y dos 
pies de olivo y dos plan
tones que componen do3 
aranzadas; linda por M- 
con propiedad y olivos de 
D. Manuel Roldan y N, con 
propiedad y olivos de Don 
Joan de Dios Jimenez, 
puesto en valor de seis- 
oiea tas pese tas.

Un pedazo de olivar 
en los ruedos de esta vi
lla, nombrado los Expósi
tos, compuesto de setenta 
y tíos pies de olivo y seis 
plantones que componen 
una y media aranzada; 
linda P. con propiedad y 

olivar de D. Juan del Pi
no y N. con propiedad y 
olivar de D, Manuel Rol
dan, puesto en valor ee 
seiscientas setenta y ció- 
00 pesetas.

Dando todo lo apre
ciado un resultado deocho 
mil trescientas veinte y 

1060

600

675

cinco. .8325
Su remate está señalado para 

el dia tres de Diciembre próximo,
á la hora de diez á doce de su lúa- 
ñaña en la Sala Andieneia de este 
Juzgado municipal, sita en estas 
Casas Consistoriales, y se admiten 
posturas por las dos terceras par
tes de su tasación respectiva-

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de los que 
quieran intereearae ea la subasta.

La Victoria tres de Noviembre 
de mil ochccientcs setenta y cua
tro.- El comisionado, Joaquín Co
llas.—V." B.’—Juan Garcia.

Núm. 844. 
Universidad literaria de 

Sevilla.

Se liallao vacantes en este dis. 
trito universitario tas escuelas de 
instrucción primaria que coa su 
dotación respectiva ae aspresan á 
continuación, y tas cuales han de 
proveerse por concurso según la 
Real Órden de 10 de Agosto do 
1858. 
Proviaoia de Sevilla. —Eacjelas de 

niños.— Dotaciones.
Salteras, 825 pesetas.—Villa

manrique, 826 id.—Castilleja de 
la Cuesta, 825 id.—Villanueva de 
S. Juan, 825 id. -Rubio, 825 id. 
—Luisiana, 636 id.—Marinaleda, 
625 id.—Burguillos, 550 id.—Ma- 
taredoada, 547-50 id.—Osuna, 
4 375 id. —Arahal (sustitución,) 550 
idem.

Escuelas de niñas.
Rinconada, 550 pesetas,—Her

rera, (suslituciou) 366-50 id, - Ca
mas, 416-75 id.—Tomares, 333 
id.—Burguillos, 333 id,—Laote- * 

^neia, |Si-50 id. i

Provincia de Cádiz.—Escnela de 
niños.

Jerez de la Frontera, (sustitu
ción) 2000 pesetas.—Puerto Serra
no. 8 2 5 id. y 206 25 para material 
y casa.
Provincia de Badajoz.—Escuetas 

de niñea.
Puebla de Sancha Perez, 825 

pesetas.—Lleras 825 id.—Valle de 
Matamoros, 626 id.

Escuelas de niñas.
D. Benito, 916-75 Desetas.— 

Quintana, 733-50 id.—Reina, 416* 
50 id.

Lo que se anuncia ai público 
por medio de los <Boietiñes oScia- 
Ieg> en cumplimianto de la regla 
3.* de la meuciouada Real órden, 

( 
i
i 
i

í
í

debiendo advertir quí los maes
tros y maestras que aspiren á cual
quiera de estas escuelas deberán 
presentar sus solicitudes ducamen
tadas en el plazo de 30 dias à la 
junta f rovincial según se previene i 
en la regla 4.* de la misma. i 

Sevilla 4 de Noviembre de 1874, t 
—El Rector, Fernando San tos. í

Núm, 850.
Dirección general de 

caballería.

ANUNCIO.
Comisionado por el Exorno. Sr. 

Director General de Caballeri,a para 
la compra de caballos domados en 
esta provincia, he dispuesto que el 
capitán á mis órdenes D. Francis
co Uzul recorra ¡os principales 
pueblos para facilitar la adquisi
ción.

Por lo Unto el referido Capitan 
anunciará por carteles en los pue
blos que recorra loa dias que per
manezca en cada uno con aquel ob 
jeto.

Lo qae se anuncia al público 
para su conocimiento.

Córdoba 11 de Noviembre de 
4874,—El Coronal Jefe de la Comi
sión, Joaquín Sainz.

i

1 

!

AMJM'Í S.

Alos Secretarios de ! 
Ayuiíiamieuto. !

Pliegos estados para' 
la lonuuciou del amilta* i 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita- 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales.

Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

Novelas complétasporcua - 
ico reales.

•Los Incendiarios del Alba,» 
novela histórica por D* Antonio 
San Martin.

«La Gente de Medía noche,* 
novela de costumbre por 1). Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes.» memorias de 
un usoa-vidas por D, Manuel Fer
nandez y González.

«Pompeya la ciudad desenterra- í 
da,» novela histórica por D. Anto- ¡ 
Dio de Sao Martin. |

«La Espuela,» Eoisodio psico* ’ 
lógico-novelesco escrita por Jacicío I 
Labaila.

«La Atalá y el Reué,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden i 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

Trata do práctico de Beoeficeneia 
particular,

instrucción para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneñeeucia par
ticular de 30 de Diciembre de 
1873, enolada por D, Fermín Her- 
nanoez iglesias. Jefe de la Sección 
del ramo en el Ministerio de la 
Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en 
provin cias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación ó calle de la 
Parada ío principal izquierda.

Se servirán tambien á los se
ñores libreros al contado ó en co
misión, con los abonos de cos
tumbre.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han salisíecbo por ^ ri
meras ohUgaciobCb de ¡a j

, enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho deh Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 31.

BENEFiCEiNGA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
hlecimientos de ieneli- 
cencía, ' \habao de ren
ta en la impreuta y lito- 
graUa del «Diuno de Lóv- 
doba, » Sun Fernando *34 
y Letrados 71.

Escrituras de Pósitos* 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li- 
logralía del «Diario de 
Córdoba,» San Fernando 
54 y Letrados 18.

liojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de tí de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados ¡8.

^^^™^*^*^»^1IWi«i i> mil iii ai mil

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por les vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deGde Mayo de 1^7 L 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía deí 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 13 y San Per-' 
nando 54.

-í ’ c 7^^ y iiioz^r^íía ciel
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